RES. 2983/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005715, Ent. N° 4382/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior referidas a  la Compra Directa por Excepción N° 24/2016, cuyo objeto es la  “Adquisición de hasta 10 camionetas semi-blindadas”, al amparo del numeral 8) del                      Literal C) del inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF;  

RESULTANDO: 
1) que consta Informe del Director Nacional de la Guardia Republicana, respecto al estudio del equipamiento necesario para el nuevo móvil policial de características semi-blindadas. En el mismo se expresa que el vehículo propuesto brinda la seguridad adecuada, siendo apto para el trabajo policial. En base al modelo original deberán realizarse modificaciones tales como protección anti vándalos para vidrios, foco de reconocimiento nocturno, luces de emergencia y sonido, sistema SGSP-Tablet, porta arma larga y colocación de butacas plegables en el habitáculo de transporte de detenidos;

2) que se adjunta propuesta de fecha 1.7.2016 realizada por la Firma Fevisey S.A., para la venta de vehículos marca Chery Tiggo 3 SUV escudados con blindaje nivel B2 y acondicionados para patrulleros. El precio de las camionetas es de U$S 22.990 en Zona Franca Nueva Helvecia siendo el plazo de entrega para la importación y blindaje de 90 a 120 días de abierta la carta de crédito; 

3) que el Director General de Secretaría del Ministerio del Interior expresa que, teniendo en cuenta las necesidades manifestadas por la Dirección Nacional de Policía y la Guardia Republicana, se utilizará el producido del remate de vehículos realizado en el año 2015, para adquirir 10 vehículos semi-blindados marca Chery, modelo Tiggo 3 SUV conforme presupuesto presentado por la empresa. La adquisición se amparará en lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 8 del TOCAF, en virtud de la naturaleza de los bienes a adquirir y la necesidad de mantener la misma en reserva; 

4) que luce Documento de Afectación N° 001565 de fecha 27.7.2016, inciso 04 Ministerio del Interior, UE 001 Secretaría del M.I., Programa 460; Proyecto 974; Objeto del Gasto 353; total nominal $ 4:263.268;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando la Compra Directa por Excepción N° 24/2016, adjudicando a la Firma Fevisey S.A. la adquisición de 10 camionetas         semi-blindadas marca Chery, modelo Tiggo 3, SUV 4x2, a un costo unitario de U$S 22.990 precio CIF Montevideo y a un precio total de U$S 229.900 precio CIF Montevideo más 2%, equivalentes a U$S 4.598 correspondiente a gastos de importación. El proyecto menciona que la difusión podría irrogar perjuicios para la seguridad pública e impedir los fines perseguidos;
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 8) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF establece la causal de excepción a la licitación pública “cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en secreto”;

2) que en las presentes actuaciones la Administración no fundamenta debidamente la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa que se gestiona;



ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;  

2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.

ag
PAGE  
1

